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REF: TEMA: REMUNERACIÓN. SUBTEMA: Prima Técnica. RAD.

20259000797672 del 16 de diciembre de 2025.

 

 

Por medio del presente, en atención a la consulta en la cual señala: “(...) agradecemos confirmar la pertinencia o no de otorgar la prima técnica
automática a servidores públicos que si bien cumplen los requisitos para desempeñar el cargo no están nombrados en propiedad en ellos.”, me
permito manifestarle lo siguiente:

 

Al respecto es necesario indicarle primero, que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016[1], este Departamento Administrativo
tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y
funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación,
seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación, razón por la cual
no es de su competencia pronunciarse sobre los procedimientos internos de una entidad pública.

 

Por tanto, la resolución de los casos particulares, corresponderá en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la
instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal.

 

De esta manera; no es de nuestra competencia intervenir en situaciones particulares, declarar ni negar derechos; intervenir en situaciones
internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación, o seguimiento, ni señalar los procedimientos o las implicaciones legales
derivadas de sus actuaciones.

 

Sobre la inquietud expuesta, me permito manifestarle lo siguiente:

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
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PRIMA TÉCNICA POR FORMACIÓN AVANZADA Y EXPERIENCIA ALTAMENTE CALIFICADA.

 

El Decreto 1336 de 2003[2], por el cual se modifica el régimen de Prima Técnica para los empleados públicos del Estado, establece:

 

“ARTÍCULO 1. (Modificado por el  Decreto 2177 de 2006, Art.  2) La prima técnica establecida en las disposiciones legales vigentes, solo podrá
asignarse por cualquiera de los criterios existentes, a quienes estén nombrados con carácter permanente en los cargos del nivel Directivo, Jefes
de Oficina Asesora y a los de Asesor cuyo empleo se encuentre adscrito a los despachos de los siguientes funcionarios: Ministro, Viceministro,
Director de Departamento Administrativo, Superintendente y Director de Unidad Administrativa especial o sus equivalentes en los diferentes
órganos y Ramas del Poder Público.”

 

El Decreto 2177 de 2006[3], sobre prima técnica, dispone:

 

“ARTÍCULO 1. Modificase el artículo 3° del Decreto 2164 de 1991, modificado por el artículo 1° del Decreto 1335 de 1999, el cual quedará así:

 

“Artículo 3°. Criterios para asignación de prima técnica. Para tener derecho a Prima Técnica, además de ocupar un cargo en uno de los niveles
señalados en el artículo 1 ° del Decreto 1336 de 2003, adscritos a los Despachos citados en la mencionada norma, incluyendo el Despacho del
Subdirector de Departamento Administrativo, será tenido en cuenta uno de los siguientes criterios:

 

a). Título de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de experiencia altamente calificada.

 

b). Evaluación del desempeño.

 

Para efectos del otorgamiento de la prima técnica por título de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de experiencia altamente
calificada, se requiere que el funcionario acredite requisitos que excedan los establecidos para el cargo que desempeñe.

 

Se entenderá como título universitario de especialización, todo aquél que se haya obtenido como resultado de estudios de postgrado no
inferiores a un (1) año académico de duración en universidades nacionales o extranjeras, debidamente reconocidas u homologadas de acuerdo
con las normas que regulan la materia.

 

El título de estudios de formación avanzada no podrá compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado con las funciones del cargo.

 

Para el otorgamiento de la prima técnica por uno de los criterios de título de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de experiencia
altamente calificada, o evaluación del desempeño, se evaluará según el sistema que adopte cada entidad.” (Subrayado fuera de texto).

 

De conformidad con lo anterior, es procedente indicar que la prima técnica por cualquiera de los criterios existentes (evaluación del desempeño
o por formación académica y experiencia altamente calificada) solo podrá asignarse a quienes estén nombrados con carácter permanente en los
cargos  del  nivel  Directivo,  Jefes  de  Oficina  Asesora  y  a  los  de  Asesor  cuyo  empleo  se  encuentre  adscrito  a  los  despachos  de  los  siguientes
funcionarios:

Ministro,  Viceministro,  Director  de  Departamento  Administrativo,  Superintendente  y  Director  de  Unidad  Administrativa  especial  o  sus
equivalentes en los diferentes órganos y Ramas del Poder Públicos.

 

A su vez, se hace necesario precisar que las condiciones para acceder a la prima técnica por formación avanzada y experiencia altamente
calificada, además de ocupar con carácter permanente un cargo en uno de los niveles señalados en el artículo 1 ° del Decreto 1336 de 2003,
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adscritos a los Despachos citados en la mencionada norma, incluyendo el Despacho del Subdirector de Departamento Administrativo, será
tenido en cuenta los siguientes criterios:

 

Título de estudios de formación avanzada y
 

Cinco (5) años de experiencia altamente calificada.
 

Para efectos del otorgamiento de la prima técnica por título de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de experiencia altamente
calificada, se requiere que el funcionario acredite requisitos que excedan los establecidos para el cargo que desempeñe.

 

Se entenderá como título universitario de especialización, todo aquél que se haya obtenido como resultado de estudios de postgrado no
inferiores a un (1) año académico de duración en universidades nacionales o extranjeras, debidamente reconocidas u homologadas de acuerdo
con las normas que regulan la materia.

 

El título de estudios de formación avanzada no podrá compensarse por experiencia, y deberá estar relacionado con las funciones del cargo. Para
el otorgamiento de la prima técnica por los criterios de título de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de experiencia altamente
calificada, se evaluará según el sistema adoptado por cada entidad.

 

 

PRIMA TÉCNICA POR EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.

 

El Decreto 1164 de 2012[4], establece:

 

“ARTÍCULO 1°. Modificase el artículo 5 del Decreto 2164 de 1991, el cual quedara así:

 

“ARTÍCULO 5°. De la prima técnica por evaluación del desempeño. Por este criterio tendrán derecho a prima técnica los empleados que
desempeñen,  en  propiedad,  los  cargos  del  nivel  Directivo,  Jefes  de  Oficina  Asesora  y  de  Asesor  cuyo  empleo  se  encuentre  adscrito  a  los
Despachos de los siguientes funcionarios:  Ministro,  Viceministro,  Director  de Departamento Administrativo,  Subdirector  de Departamento
Administrativo, Superintendente, Director de Establecimiento Público, Director de Agencia Estatal y Director de Unidad Administrativa Especial o
sus equivalentes en los diferentes órganos y Ramas del Poder Público, y que obtuvieren un porcentaje correspondiente al noventa por ciento
(90%), como mínimo, del total de la última evaluación del desempeño, correspondiente a un período no inferior a tres (3) meses en el ejercicio
del cargo en propiedad.

 

Una vez otorgada la prima técnica, el servidor deberá ser evaluado anualmente. Será causal de pérdida de la misma obtener una calificación
definitiva inferior al noventa por ciento (90%).

 

Para  la  asignación  y  conservación  de  la  prima  técnica  por  este  criterio,  cada  entidad  deberá  adoptar  un  sistema  especial  de  calificación,
diferente a los Acuerdos de Gestión, en el cual se establecerán los criterios de desempeño, las escalas y los períodos mínimos a evaluar.

 

La prima técnica podrá revisarse en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud del interesado, previa evaluación de los criterios con base en los
cuales fue otorgada. Los efectos fiscales se surtirán a partir de la fecha de expedición del correspondiente acto administrativo.

 

PARÁGRAFO: A los servidores que desempeñen cargos diferentes a los señalados en el presente artículo, a quienes se les asignó la prima técnica
por evaluación del desempeño con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 1336 de 2003, continuarán percibiéndola hasta su retiro del
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organismo o hasta que se cumplan las condiciones para su pérdida." (Subrayado fuera de texto).

 

Se precisa que para el reconocimiento de la prima técnica por evaluación del desempeño, solo tendrán derecho los empleados que desempeñen,
en propiedad,  los  cargos del  nivel  Directivo,  Jefes  de Oficina Asesora y  de Asesor  cuyo empleo se encuentre adscrito  a  los  Despachos de los
siguientes  funcionarios:  Ministro,  Viceministro,  Director  de  Departamento  Administrativo,  Subdirector  de  Departamento  Administrativo,
Superintendente,  Director  de  Establecimiento  Público,  Director  de  Agencia  Estatal  y  Director  de  Unidad  Administrativa  Especial  o  sus
equivalentes en los diferentes órganos y Ramas del Poder Público.

 

Así mismo establece que para otorgarla, dichos funcionarios deberán obtener un porcentaje correspondiente al noventa por ciento (90%), como
mínimo, del total de la última evaluación del desempeño, correspondiente a un período no inferior a tres (3) meses en el ejercicio del cargo en
propiedad, igualmente establece la norma que para la asignación y conservación de la prima técnica por este criterio, cada entidad deberá
adoptar  un  sistema  especial  de  calificación,  diferente  a  los  Acuerdos  de  Gestión,  en  el  cual  se  establecerán  los  criterios  de  desempeño,  las
escalas y los períodos mínimos a evaluar.

 

A su vez, se hace necesario precisar que las condiciones para acceder a la prima técnica por evaluación del desempeño, además de ocupar en
propiedad  alguno  de  los  empleos  definidos  en  la  norma,  será  necesario  obtener  un  porcentaje  correspondiente  al  noventa  por  ciento  (90%),
como mínimo, del total de la última evaluación del desempeño, correspondiente a un período no inferior a tres (3) meses en el ejercicio del
cargo en propiedad.

 

Para el otorgamiento de la prima técnica por evaluación del desempeño, se evaluará según el sistema adoptado por cada entidad.

 

PRIMA TÉCNICA AUTOMÁTICA.

 

Por otra parte, es importante tener presente que existe la prima técnica automática de que trata el Decreto 1016 de 1991[5], establece:

 

“ARTÍCULO 1 Cuantía. Establéese una Prima Técnica a favor de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de los Consejeros de Estado y de
los Magistrados del Tribunal Disciplinario, equivalente al 60% del sueldo básico y los gastos de representación asignados a dichos funcionarios,
en atención a las calidades excepcionales que se exigen para el ejercicio de las funciones propias de esos empleos.”

 

Por su parte el Decreto 1624 de 1991[6], dispone:

 

“ARTICULO 1 Adiciónase el Decreto 1016 de 1991, en el sentido de establecer, en las mismas condiciones, la prima técnica de que trata dicho
Decreto a favor de los siguientes funcionarios:

 

Jefes de Departamento Administrativo, Viceministros, Subjefes de Departamento Administrativo, Consejeros del Presidente de la República,
Secretarios de la Presidencia de la República, Secretario Privado del Presidente de la República, Subsecretario General de la Presidencia de la
República, Secretarios Generales de Ministerios y Departamentos Administrativos, Superintendentes, Superintendentes Delegados, Gerentes,
Directores o Presidentes de Establecimientos Públicos, Subgerentes, Vicepresidentes o Subdirectores de Establecimientos Públicos, Rectores de
Universidad, Vicerrectores o Directores Administrativos de Universidad, Directores Generales de Ministerios y Departamentos Administrativos;
Director Nacional de Instrucción Criminal; Procurador General de la Nación, Viceprocurador General de la Nación, Procurador Auxiliar, Fiscales del
Consejo de Estado, Procuradores Delegados y Secretario General de la Procuraduría; Contralor General de la República, Contralor Auxiliar,
Asistente del Contralor y Secretario General de la Contraloría; Registrador Nacional del Estado Civil y Secretario General de la Registraduría.  
El monto de esta prima será del cincuenta por ciento (50%) del total de lo que devenguen los funcionarios relacionados en el artículo 1 de este
Decreto, por concepto de sueldo y gastos de representación.

 

PARÁGRAFO. Los Ministros del Despacho tendrán derecho a la prima de que trata este artículo, cuando tramiten la respectiva solicitud ante el
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Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil.

En tal caso bastará que este funcionario así lo certifique.

 

ARTÍCULO 2. La Prima Técnica de que tratan el Decreto 1016 de 1991 y el presente Decreto se pagará mensualmente y no se tendrá en cuenta
para la determinación de la remuneración de otros funcionarios o empleados.”

 

En consonancia con lo anterior, el Decreto 611 de 20257, preceptúa:

 

“ARTÍCULO 4. Prima técnica. El Director General de Unidad Administrativa Especial, código 0015; los Superintendentes, código 0030; y quienes
desempeñen los empleos a que se refieren los literales

b), c), d), e), f), h), i), j), k), n), o), r), s), t) y u) del artículo 3 del presente título; los Rectores, Vicerrectores y Secretarios Generales de
Instituciones  de  Educación  Superior;  los  Gerentes  o  Directores  Generales,  los  Subdirectores  Generales  y  Secretarios  Generales  de  las
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y de las Empresas Sociales del Estado y los Secretarios Generales de los
Establecimientos Públicos percibirán prima técnica, en los términos y condiciones a que se refiere el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que
lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

 

PARÁGRAFO. Los empleados públicos del nivel directivo que ocupen cargos en la Rama Ejecutiva del orden nacional que tengan asignada prima
técnica automática en virtud a lo establecido en el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan podrán
optar  por  la  prima  técnica  por  estudios  de  formación  avanzada  y  experiencia  altamente  calificada,  en  los  mismos  términos  y  condiciones
señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. La
prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima automática y se otorgará como un porcentaje de la asignación básica mensual y los
gastos de representación, según el caso. El cambio surtirá efecto fiscal a partir de la fecha en que se expida por la autoridad competente el acto
administrativo correspondiente.”

 

Por lo tanto, la normativa vigente que regula la prima técnica automática está constituida por los decretos indicados, y los artículos 4 y 5 del
Decreto 611 de 2025, así mismo se indica que esta prima es inherente a los empleos que se han definido en la norma.

 

A su vez, se hace necesario precisar que las condiciones para acceder a la prima automática, solo será necesario ocupar algún empleo de los
que ha definido la norma para tal fin.

 

De conformidad con las normas citadas, la Prima Técnica Automática es de origen legal y se concede en forma exclusiva a funcionarios que, por
sus calidades y requisitos especiales, desempeñan ciertos cargos establecidos en la norma, a la cual tienen derecho durante todo el tiempo que
permanezcan en el ejercicio de sus funciones. 

 

Por lo tanto, en criterio de esta Dirección el servidor que sea encargado para ocupar un empleo Directivo con asignación de Prima Técnica
Automática, tendrá derecho a percibir el sueldo señalado para el empleo que desempeña temporalmente, más esta prima técnica, siempre y
cuando no lo esté percibiendo el titular del cargo.

 

Si  el  empleado  encargado  viene  percibiendo  una  prima  técnica  por  estudios  de  formación  avanzada  y  experiencia  altamente  calificada  o
evaluación del desempeño, podrá percibir la Prima Técnica Automática, siempre y cuando suspenda la que tiene asignada para el cargo del cual
es titular.8

 

En conclusión y para dar respuesta puntual a su consulta, podemos indicar que actualmente en nuestro ordenamiento jurídico tenemos tres
diferentes tipos de prima

técnica, los cuales se relacionaron en el presente concepto indicando su normatividad, características y condiciones para ser otorgadas, siendo
procedente señalar que para el único caso en el cual es viable otorgar prima técnica a un servidor público en encargo es cuando estamos frente
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a la figura de la Prima Técnica Automática consagrada en el Decreto 1624 de 1991.  

 

Finalmente, se hace necesario reiterar que en el marco del Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo no es competente para
pronunciarse sobre los procedimientos internos de una entidad pública. Por tanto, la resolución de los casos particulares, corresponderá en todos
los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

 

HAROLD ISRAEL HERREÑO SUAREZ

Coordinador de Grupo de Asesoría, Conceptos, y Relatoría 

Dirección Jurídica

Claudia Viviana Molina Barón

Datos de quien Proyectó  

Harold Israel Herreño Suarez - Dirección Jurídica

Datos de Vo.Bo.
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Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. Por el cual se modifica el régimen de Prima Técnica
para los empleados públicos del Estado. Por el cual se establecen modificaciones a los criterios de asignación de prima técnica y se dictan otras
disposiciones sobre prima técnica. Por el cual se reglamenta el otorgamiento de la prima técnica por evaluación del desempeño. Por el cual se
establece la Prima Técnica para los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los Consejeros de Estado y los Magistrado del Tribunal
Disciplinario. Por el cual se adiciona el Decreto 1016 de 1991 y se dictan otras disposiciones. Por el cual se fijan las remuneraciones de los
empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
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